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Octava Sesión Ordinaria 

30 de agosto de 2019 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDD IECM-JAl15-19 

Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se actualiza el Anexo 4 "Estructura 

por Resultados" del Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, para el ejercicio fiscal 2020, con motivo de la entrada en vigor de la Ley 

de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 

Antecedentes 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federa!), el Presidente 

de la República promulgó la reforma constitucional en materia politico-electoral, 

logrando una restructuración y redistribución de funciones entre los Organismos 

Públicos Electorales de las entidades Federativas y el Instituto Nacional Electoral 

al homologar los estándares con los que se organizan los procesos electorales 

federales y locales, garantizando así la calidad en la democracia electoral , cuyo 

Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) ellO de 

febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Politicos (Ley de Partidos) y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), asi 

mismo, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en material electoral, así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos . 

111. El 14 de agosto de 2015, la Junta Administrativa del entonces Instituto Electoral 

del Distrito Federal (Junta) , aprobó mediante Acuerdo JA076-15 
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Lineamientos para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y no discrimin torio 

(Lineamientos para el uso de lenguaje incluyente). 

IV. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el q se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constit ción 

Federal; en materia política de la Ciudad de México , en cuyo artículo O clmo 

Cuarto transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al dia sig ¡ente 

de su publicación), todas las referencias que en la Constitución Federal y d más 

ordenamientos jurídicos que se hagan al Distrito Federal, deberán enten erse 

referidas a la Ciudad de México. 

V. El 23 de junio de 2016, la Junta, aprobó el Acuerdo JA059-16 , por el cual 

determinó someter a consideración del Consejo General del entonces In ¡tuto 

Electoral del Distrito Federal (Consejo General), la propuesta de modifica ón a 

la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral. 

VI. El 28 de junio de 2016 , el Consejo General mediante Acuerdo ACU -16 , 

aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto Ele toral 

en acatamiento a lo previsto en el articulo Séptimo Transitorio del Estatu del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administ ativa 

(Estatuto del SPEN). 

V II. El 14 de octubre de 2016, 15 de noviembre de 2016, 30 de noviembre de 016, 

20 de diciembre de 2016, 31 de octubre de 2017 y 21 de diciembre de 20 7 , la 

Junta, mediante acuerdos JA123-16, JA124-16, JA-136-16, JA139-16, JA1 -16, 

IECM-JA060-17 e IECM-JA092-17, fueron aprobados y actualizados por la unta, 

la Guia Técnica para la Elaboración de Documentos Internos (Guía Técnic ), así 

como el Procedimiento de control de documentos y registros del Siste a de 

Gestión Electoral (Procedimiento de Control de Documentos) , ambo del 

entonces Instituto Electoral del Distrito Federal. 
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VIII. El 17 de noviembre de 2016, se publicaron en la Gaceta Oficia l del otrora Distrito 

Federal (Gaceta Oficial) las reformas a la Ley de Participación Ciudadana del 

entonces Distrito Federal. 

IX. El 31 de enero de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo ACU-07-

17, el Plan General de Desarrollo del lnstitulo Elecloral del Distrito Federal para 

el periodo 2017-2020. 

X. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Politica de la Ciudad de 

México (Constitución Local). 

XI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de denominación 

del Instituto Electoral del Distri to Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (Instituto Electoral), asimismo el 21 de junio del mismo ano se publicó en 

la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al citado decreto. 

XII. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdos 

IECM/AC U-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reg lamento de la Junta), asi como el 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales (Reglamento de Relaciones 

Laborales), con motivo de la expedición y entrada en vigor del Cód igo. 

XII I. EI 4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 , el Consejo , / 

General, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto A 

13 
3 



ii INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO JUNTA ADMINISTRA IVA 

ACUERDO IECM-JA1 5-19 
ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Electoral , en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en m teria 

electoral de la Constitución Local y del Código. 

XIV. El 31 de octubre de 2017 y el 30 de abril de 201 8, como parte del Siste a de 

Gestión Electoral, mediante Acuerdos IECM-JA061 -1 7 e IECM-JA051 -1 , la 

Junta aprobó la actualización de la Guía Técnica y el Procedimiento de e ntrol 

de Documentos. 

XV. El 31 de octubre de 2018, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdo I CM

ACU-CG-322-18 las Normas de Racionalidad , Austeridad y Disc plina 

Presupuestal del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2019 (Norm s de 

Racionalidad). 

XVI. El 31 de octubre de 2018, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM- CU

CG-329-18 aprobó los proyectos de Programa Operativo Anual y de Presup esto 

de Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fisca l 2019 por un mo o de 

$1,425 ,469,792.29 (mil cuatrocientos veinticinco millones cuatrocientos ses nta y 

nueve mil setecientos noventa y dos pesos 29/100 M .N.). 

XVII. El 31 de diciembre de 2018, fue publicado en la Gaceta Oficial, el Decreto or el 

que se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México p ra el 

Ejercicio Fiscal 2019, mediante el cual se asigna un presupuesto para el In tituto 

Electoral por la cantidad de $1 ,425,479 ,792.00 (mil cuatrocientos veint inco 

millones cuatrocientos setenta y nueve mil setecientos noventa y dos esos 

00/100 M. N.). 

XVIII. 

XIX. 

El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, la L y de 

Austeridad , Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercic o de 

Recursos de la Ciudad de México (Ley de Austeridad). 

Elll de enero de 2019 , mediante acuerdos IECM-JAOOl-1 9 e IECM-JAO 2-19, 
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la Junta, aprobó respectivamente el ajuste a los tabuladores y remuneraciones 

aplicables al persona l en activo, así como los tabuladores y remuneraciones 

aplicables al personal de nuevo ingreso del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, para el ejercicio fiscal 2019, asi como la actualización a las Normas de 

Racional idad. 

xx. EI14 de enero de 2019, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-001/2019, el Consejo 

General, aprobó el ajuste al Programa Operativo Anual y de Presupuesto de 

Egresos 2019, con base en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la 

Ciudad de México, para el Ejercicio Fiscal 2019, en la misma fecha, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-00212019 actualizó las Normas de Racionalidad. 

XXI. El 28 de febrero de 2019, el Consejo General, mediante Acuerdos IECM-ACU

CG-022/19 e IECM-ACU-CG-023/19, aprobó modificar respectivamente, el 

Reglamento Interior y la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral. 

XXII. El 28 de junio de 2019, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM-ACU-CG-

038/19, aprobó el Manual para el uso incluyente, no sexista y no discriminatorio 

del lenguaje en el Instituto Electoral (Manual Incluyente), abrogando los 

Lineamientos para el uso de lenguaje incluyente. 

XXIII. El 1 de abril de 2019 , se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

adiciona el articulo Décimo Transitorio de la Ley de Participación Ciudadana. 

XXIV. El 11 de abril de 2019, la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA057-19, aprobó 

remitir al máximo órgano de dirección el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral, por el que se aprueban las adecuaciones al 

Programa Operativo Anual y el Ajuste al Presupuesto de Egresos para el 

Ejercicio Fiscal 2019, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo Décimo 

Transitorio de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 
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xxv. El 15 de abril de 2019, mediante Acuerdo IECM-ACU-CG-026-19, el Ca sejo 

General, aprobó las adecuaciones al POA y el ajuste al Presupuesto de Eg sos 

para el ejercicio fiscal 2019, en cumplimiento a lo ordenado en el tivo 

cuarto del Acuerdo IECM-ACU-CG-023-19, por lo que hace a las des 

Técnicas de Vinculación con Organismos Internos y de Género y has 

Humanos. 

XXVI. El 15 de abri l de 2019, mediante Acuerdo IECM-ACU-CG-027-19, el CA sejo 

General, aprobó las adecuaciones al POA y el ajuste al Presupuesto de Eg sos 

para el ejercicio fiscal 2019 , en cumplimiento a lo ordenado en artículo O ' ¡mo 

Transitorio de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, vigen e en 

ese momento. 

XXVII. El 17 de Julio de 2019, la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA100-19, apro ó el 

Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México, p ra el 

ejercicio fiscal 2020 (Manual). 

XXVIII . EI12 de agosto de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el q e se 

abroga la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y se expide I Ley 

de Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participa ció ), la 

cual entró en vigor al momento de su publicación , según lo establecido n el 

artículo segundo transitorio de la citada ley. ' 

XXIX. El 23 de agosto de 2019, la Junta , mediante Acuerdo IECM-JA1 11-19 a robó 

remitir al máximo órgano de dirección el Anteproyecto de Acuerdo del Ca sejo 

General por el que se aprueban las adecuaciones al Programa Operativo A ual y 

el Ajuste al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 201 , en 

cumplimiento a lo ordenado en la Ley de Participación. 
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1. Que de acuerdo a lo previsto por el artículo 1 de la Constitución Federal, tras la 

reforma mediante decreto del 10 de junio de 2011 , establece que todas las 

autoridades tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad . Es así como se vincula 

directamente a las mismas según el ámbito de su competencia, a la ejecución de 

acciones encaminadas a garantizar el seguimiento, implementación, planeación 

y evaluación de programas que permitan el ejercicio pleno de los derechos 

humanos. 

2. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, 

párrafo primero, numerales 9, 10 Y 11 de la Constitución Federal, 3, inciso h), 98, 

numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos ñ) y r) de la Ley General; 46, párrafo 

primero, inciso e) y 50 de la Constitución Local; 30, 31,32 Y 36, párrafos primero 

y tercero del Código, el Instituto Electoral es un organismo autónomo de carácter 

especializado e imparcial, de carácter permanente, autoridad en materia 

electoral , profesional en su desempeño, que goza de autonomía presupuestaria 

en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, tiene personalidad 

jurídica , patrimonio propios y ejerce las funciones que prevea la legislación local, 

así como todas aquellas no reservadas allNE y las que determine la ley. 

3. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo, 

fracción VIII del Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son 

de orden público, de observancia general para la ciudadanía que habita en la 

Ciudad de México y para las ciudadanas y los ciudadanos originarios de ésta que 

residen fuera del país y que ejerzan sus derechos politico-electorales, de 

conformidad con lo previsto en la Constitución Federal, la Constitución, las leyes 

& 
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y las demas disposiciones aplicables. Asimismo, tienen por objeto regular ntre 

otras cosas, lo relativo a la estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

4 . Que en apego al artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el In ¡tuto 

Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial , las n mas 

establecidas en el referido ordenamiento y para interpretar las mi mas, 

atendiendo a los criterios gramatical , sistemático y funcional , así como los 

Derechos Humanos reconocidos en la Constitución , Constitución local y los 

Tratados Internacionales. A falta de disposición expresa , se aplicará los 

principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el Itimo 

párrafo del articulo 14 de la Constitución Federal. 

5. Que de acuerdo con los articulas 2, párrafo tercero y 34, fracciones I y I del 

Código, el Instituto Electoral, para el debido cumplimiento de sus atribuci nes, 

rige su actuación en los principios de certeza , legalidad, independ ncia, 

inclusión , imparcialidad, máxima publicidad , transparencia, rendición de cu ntas 

y objetividad . Asimismo, para el desempeño de sus funciones, debe observ r los 

principios rectores de la función electoral y velar por la estricta observa cla y 

cumplimiento de las disposiciones electorales. 

6. Que con base en los articulas 31 y 32 , párrafo primero del Códig , las 

autoridades electorales gozan de autonomía presupuestal en su funciona iento 

e independencia en sus decisiones. El patrimonio de Instituto Electo I es 

inembargable y se integra con los bienes muebles e inmuebles que se de tinen 

al cumplimiento de su objeto, las partidas del presupuesto que anual ente 

apruebe el Congreso de la Ciudad de México. 

Que el Articulo 36 del Código prevé los fines y acciones que tiene 

encomendados el Instituto Electoral, asimismo en su Artículo 38, p rrafo 

segundo se establece que los órganos ejecutivos, desconcentrados , técn os y 

con autonomía de gestión serán responsables del adecuado manejo los 
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recursos financieros , materiales y humanos que se les asignen, así como de, en 

su caso, formular oportunamente los requerimientos para ejercer las partidas 

presupuestales vinculadas al cumplimiento de sus atribuciones. 

8. Que conforme a lo previsto en el articulo 37, fracciones I y 11 del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica, con un Consejo General y 

una Junta. 

9. Que de acuerdo a lo previsto por el artículo 50, fracciones VII , VIII Y IX del 

Código, el Consejo General tiene la atribución de aprobar el Plan General de 

Desarrollo, los proyectos de Presupuestos de Egresos y el Programa Operativo 

Anual , y en su caso, el ajuste de presupuesto del Instituto Electoral. 

10.Que el artículo 81 , párrafo primero del Código, define a la Junta como el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de 

los órganos del Instituto Electoral, así como supervisar la administración de los 

recursos financieros, humanos y materiales del propio organismo. 

11 , Que el artículo 83, fracción I del Código, establece que la Junta tiene la 

atribución de aprobar los criterios generales y los procedimientos necesarios 

para la elaboración de los Programas Institucionales del Instituto Electoral, a 

propuesta de la Secretaría Administrativa. 

12. Que la Junta Administrativa en términos del artículo 83, fracción XX inciso c) del 

Código, tiene dentro de sus atribuciones la aplicación de mecanismos y 

procedim ientos de planeación operativa institucional, a propuesta de la 

Secretaría Administrativa. 

13. Que de acuerdo con el articulo 87 del Código, la Secretaría Administrativa es;¡ e 

órgano ejecutivo encargado de la administración de los recursos financieros, 

humanos y materiales; asi como de las tareas de planeación, seguimiento y 

evaluación de los asuntos administrativos del Instituto Electoral. 
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14. Oue los artículos 4 y 5 párrafo segundo de la Ley de Austeridad, establece que 

los sujetos obligados emitirán disposiciones administrativas para su 

cumplimiento, en el caso de los Órganos Autónomos , sus respectivas uní des 

de administración podrán establecer las medidas conducentes para interpr tar y 

aplicar correctamente lo dispuesto en dicha ley. 

15.0ue el artículo 7 fracción 11 de la Ley de Austeridad , determina la auto mía 

presupuestaria y de gestión otorgada a Jos Órganos Autónomos, a través e la 

Constitución Federal , por 10 que será responsabilidad exclusiva de las uní des 

administrativas y de los servidores públicos competentes, manejar, adminis rar y 

ejercer sus presupuestos sujetándose a sus propias leyes, así como las 

normas que al respecto se emitan en congruencia con la mencionada Ley. 

16. Que el artículo 51 de la Ley de Austeridad , establece que los titulares las 

Unidades Responsables del Gasto y los servidores públicos encargados e su 

administración , serán los responsables del manejo y aplicación de los rec rsos, 

del cumplimiento de los calendarios presupuesta les autorizados, metas y e las 

funciones contenidas en el presupuesto autorizado; de que se cumpla las 

dísposiciones legales vigentes para el ejercicio del gasto; de qu los 

compromisos sean efectivamente devengados, comprobados y justificados; de la 

guarda y custodia de los documentos que lo soportan : de llevar un e triclo 

control de los medios de identificación electrónica y de llevar el registro d sus 

operaciones conforme a las disposiciones aplicables en la materia, con su ció n 

a los capítulos , conceptos y partidas del clasificador por objeto del gast que 

expida la Secretaría de Administración y Finanzas. 

17. Que el artículo 90 de la Ley de Austeridad , establece que las Depende Clas, 

Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, así como los Or anos 

Autónomos y de Gobierno, en el ejercicio de sus respectivos presupuest , Sin 

menoscabo de su autonomía, deberán tomar medidas para racionalizar el asto 
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destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el 

cumplimiento de las metas institucionales aprobadas en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos. 

18. Que el 1 de abril del presente, se publicó en la Gaceta oficial el articulo Décimo 

Transitorio de la Ley de Participación el cual establece que los procesos de 

elección de los Órganos de Representación Ciudadana y la Consulta en materia 

de Presupuesto Participativo, se realizarán hasta que la Primer Legislatura del 

Congreso de la Ciudad de México establezca lo conducente en la nueva Ley en 

Materia de Participación Ciudadana, lo cual deberá realizarse antes de la 

segunda semana de diciembre de 2019. 

19.Que el 12 de agosto de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el 

que se abroga la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y se expide 

la Ley de Participación Ciudadana de la Cuidad de México, en cuyo artículo 

QUINTO Transitorio establece que la Jornada Electiva para los Proyectos de 

Presupuesto Participativo correspondientes a los años 2020 y 2021 , asi como 

para la elección de las primeras Comisiones de Participación Comunitaria se 

realizará el 15 de marzo de 2020, en razón de lo cual el Instituto Electoral emitirá 

la Convocatoria Única correspondiente, la segunda quincena de noviembre de 

2019. 

20. Que el articulo DÉCIMO Transitorio de la Ley de Participación , establece que el 

Instituto Electoral realizará los ajustes necesarios aprobados para el ejercicio 

fiscal 2019, a fin de llevar a cabo la elección de las Comisiones de Participación 

Comunitaria y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo. 

21 .Que el articulo DÉCIMO PRIMERO Transitorio de la citada Ley establece que el 

Instituto Electoral realizará las acciones necesarias para que en el marco de sus 

atribuciones difunda entre la ciudadanía el contenido de la Ley de Participación, 
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atendiendo al principio de máxima publicidad , por lo que tendrá que realiz r los 

ajustes presupuesta les correspondientes, dentro del presupuesto aprobado. 

22. Que con base en el artículo 88 fracción VII , inciso a) del Código, mediante ficie 

IECM/SA/1774/2019 de fecha 28 de agosto de 2019, el titular de la Secr taria 

Administrativa , para efectos del artículo 83 fracción XI del Código, remi i6 al 

Presidente de la Junta, para el análisis, discusión y, en su caso, aprobadó , por 

parte de dicho órgano coleg iado la propuesta de actualización al An o 4 

"Estructura por Resultados" del Manual de Planeación del Instituto Electoral e la 

Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2020 , con motivo de la entrada en Igor 

de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 

23 . Que la modificación del anexo 4 "Estructura por Resultados" del Manual, ¡ene 

como finalidad dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Particip ción, 

publicada el 12 de agosto del presente año. Asimismo fue actualizado dent o del 

marco de la Política de Gestión de Calidad vigente en el Instituto Elector 1, en 

observancia a las disposiciones contenidas en la Guía Técnica y el 

Procedimiento de Control de Documentos. de conformidad con los Ines, 

obligaciones y compromisos establecidos en el Código, así como lo dispue o en 

el Manual para el uso incluyente, no sexista y no discriminatorio del lengu ·e en 

el Instituto Electoral. 

Por lo expuesto, la Junta con fundamento en lo dispuesto por el articulo 83 fracci ' n XI 

del Código, emite el siguiente: 

A cuer do 

IECM-JA115-1 9 

PRIMERO. Se actualiza el anexo 4 "Estructura por Resultados" del Manu I de 

Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 020, 
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CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRAClA 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA115-19 

de conformidad con el documento anexo el cual forma parte integral del presente 

Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Administrativa para que a través de Circular 

remita y comunique a las áreas del Instituto Electoral la aprobación del presente 

Acuerdo, para su debida aplicación. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, asi 

como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, para que en el ámbito de sus atribuciones publiquen el presente Acuerdo y 

su Anexo, asimismo se realicen las modificaciones pertinentes en el apartado de 

Transparencia del sitio de Internet www.iecm.mx. 

CUARTO. El Presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Asi lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión pública del 

treinta de agosto de dos mil diecinueve, firmando al calce el Presidente y el Secretario 

de la Junta, de conformidad con lo dispuesto por los articulas 82 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa . 

EL PRESIDENTE DE LA 
ADMINISTRATIVA 

MTRO. VELÁZQUEZ 
MIRANDA 

AFGHJMHCIRIMC 

GON EZ HERNÁNDEZ 
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Elabo~Actu lizó Vo. 80. ~ Aprobó 

Nombre C.P. Jl,Ié'n Carlos onzjllez MIro. Alejandro 9ft'fencio/ Junta Adm¡n istr~< 
/ Pimente. / _ González Hefnández / "7'vCl 

f-__________ f-~IR~Ee~c~u~'S~O~S~F~~~~ee~'~os~_1r_----7'/"L-'A"'~2::~ __ -------1------7/'<-,~ .~~---"L---1 
Puesto D¡(eC~jMy 8wel'"'0 -6mlolst,atfv. _ / / 

Flema 1/7 ) Id ) 

Nombre 

Alberto lssac 
Ibarra Garcia 

Número
Fecha 

2-27/08119 

Puesto 

Jefe de Departamento de 
Control de Documentos y 

Reaistros del SGE 

Finna 

Actualización 

Descripción 

Fecha 

~7 -a90510-2019 

Se actualiza el Anexo 4 ESTRUCTURA POR RESULTADOS, del Manual de Planeación del 
Instituto El ectora l de la Ciudad de México para el Ejercicio 2020, aprobado por la Junta 
Administrat iva el 17 de julio de 2019, mediante Acuerdo IECM-JA10Q-19; a efecto de 

estar en condiciones de atender lo estab lecido en la l ey de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México e l 12 de agosto 
de 2019. 

1·17/07/19 Se llevaron a cabo los ajustes necesarios conforme a las obligaciones de l lECM para el 

2020, acorde con lo establecido en Código de Inst ituciones y Procedimientos Electorales 

y ta Normatividad aplicab le; asimismo el Manual busca asegurar el cumplimiento de los 

requ isitos de la 150!T5 54001:2019 (ISO Electo ral) e ISO 9001:2015, a partir de la 

vinculación de las actividades institucionales con el Sistema de Gestión de Cal idad 

1-31 /07/18 

Electora l (SGCE) 

El presente Manual de Planeación se actualizó conforme a lo previsto en el Código de 

Instit uciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, publicado en la 

Gaceta Oficia l de la Ciudad de México e l 7 de junio de 2017; así como en apego a los 

lineamientos para el uso del lenguaje incluyente, no sexist a y no discriminatorio en el 

Instituto Electora l del Distrito y en la Guía técnica para la elaboración de documentos 

internos, aprobada mediante Acuerdo de la Junta Administrativa IECM- JA51-18. 
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ANEXO 4 . E STRUCTURA POR ReSULTADOS 

La Estructura por Resultados. es el instrumento que compromete resultados concretos, que 

ordena y codifica de forma coherente, jerarquica y armónica los resultados y sub-resultados 

a obtener, en función de las Políticas y Programas Generales del Instituto Electoral; a partir 

de la Estructura por Resultados, se establecen y articulan las A1's a ejecutar en un plazo 

anual , a las cuales se les asignan y distribuyen los recursos, conformando dos categorías: 

Clave I l Sub· 1 Denominación 
Resultado resultado ••• "_-JI te " 

Resultado: Conjunto de efectos relacionados entre si que se esperan producir en un tiempo 

determinado para satisfacer demandas y necesidades de una población objetivo. A través 

de estos se expresan los efectos que se generarán a largo plazo. 

Sub·resultado: Subconjunto de resultados con caracterlsticas similares, cuya finalidad es 

contribuir a la satisfacción de las demandas y necesidades de una población por atender, 

mediante la producción de bienes y servicios. Expresan los objetivos que se lograran a 

mediano plazo. 

Es así que la Estructura por Resultados 2020, contiene en su nivel maximo los resultados. 

formulados primordialmente a partir de lo establecido en los fines y acciones institucionales, 

mas lo relativo a la gestión administrativa, así como el enfoque de derechos humanos y la 

igualdad genero, estos últimos indispensables para vincular adecuadamente las AJ's que 

elaboren las Unidades Ejecutoras de Gasto del Instituto Electoral. Por su parte, en el nivel 

mínimo se ubican los Sub-resultados, con lo que se garantiza una planeación operativa 

coherente y articulada con la planeadón de mediano plazo. 

Es importante destacar que las categorías de la Estructura por Resultados conservaran s~ J 
denominación en cada ejercicío fiscal , pero en el caso de los sub-resultados su contenido 

deberá ser actualizado, en caso de que asi se requiera . g 
La versión vigente de este documento se encuentra en et repositorio de! SGE. 
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- V· 

Clave I , ¡ Resulla~o I Sub- I Denominación 

resultado ... , 11_' , .... " .• , 
1I 01 ] I,Garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 

01 I 01 I 
La administración de los recursos humanos, materiales y financieros se efectúa bajo 
estrictos criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

02 Instrumentar acciones d. mejora continua • la estructura, sistemas y procedimientos 
administrativos. 

~ 
02 I 

Los servicios al interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México se prestan con 
oportunidad y diligencia. 

03 I 
la normatividad inlerna y la atención de los procedimientos administrativos se 
encuentran actualizados. 

03 I F entar la incorporación y el desarrollo de instrumentos tecnológicos. 

~ 
04 I Los sistemas informáticos están plenamente desarrollados y en operación. 

05 I 
El Instituto Electoral :le la Ciudad de México cuenta 000 lo, instrumentos 
tecnológicos idóneos pa-a el desempeño de sus funciones. 

O. Fortalecer la Imagen del Instituto como órgano autónomo. 

04 I 06 I 
El InsUtuto Electoral de la Ciudad de México está plenamente identificado '1 goza de 
la confianza de la ciudadanía. 

05 Promover la suscripción de acuerdos y convenios. 

05 I 07 I 
Se suscribieron los acuerdos y convenios necesarios para optimizar los recursos del 
Institulo Electoral de la Ciudad de México y mejorar su operación. ,... 

06 Facilitar a la ciudadanía el acceso a la información 

~~ 
La infannación de carácter público que genera el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México se encuentra a disposición de la ciudadanla para su consulta; atendiendo las 
solicitudes en forma oportuna y ron calidad. 

07 Fomentar la cultura de rendición de cuentas. 

07 I 09 I 
la información relativa si manejo presupuestal y a los avances programáticos se 
presenta de manera dara y oportuna. 

08 Favorecer el desarrollo de conocimientos, valores y prácticas democráticas. 

La versión vigente de este documento se encuentra en et repos itorio del SGE. 
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Clave J I 
I Sub· I Denominación 

Resultado _~,~e~SU~I~ta~d~o'-c~I,m~ __ ~._.~~, __ ~.~~.~, _~~~~N~"~' _______ ' _______ --"-! 

~~ 
Ellnstiluto Electoral de la Ciudad de MéXICO promueve '1 partiapa activamente en los 

08 10 procesos de educación civlca formación Ciudadana '1 divulgación de conOCimientos, 
valores '1 practicas necesanos para la vida democrática 

.... 09 Impulsar la formación '1 el desarrollo profesional del personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. 

09 11 ! El personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México se encuentra capacitado 
para su fundón '1 actualizado en sus conocimientos. 

10 Contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

~ 
12 [ La fiscalización de los recursos asignados a los partidOS politicos se lleva a cabo de 

10 _____ -'[" manera imparcial y con estricto apego a derecho. 

13 Las solicitudes y requerimientos de partidos y agmpadones pOllticas se atienden con 
oportunidad y estricto apego a la normatividad aplicable. 

11 Garantizar la organización de los proc:esos electora~s y de participación ciudadana. 

11 

12 

12 

14 I Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización del Proceso 
~ Electoral l ocal 2020-2021. 

coordinación y 
Elección de las ~ 

Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la 
15 organización del Proceso de Participación Ciudadana, es decir la 

-,CCoOm"";s=;oo"oe"sCdOeCPCa"ro"·oo"·poaOci"6c"cC~oomcou=n=itao"c· ao· ________________________________ ~ 

", I Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización del 
~ procedimiento de Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020 y 2021 . 

~ 
Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la investigación. 
actualización, innovación '1 mejora de los elementos técnico-electora les para la 
preparación '1 desarrollo de futuros procesos electorales. -, ·1 Asegurar el buen funcionamiento de los órganos de representación ciudadana. 

18 [
las Comisiones de Panicipación 
cumplimiento de sus atribuciones. 

Comunitaria reciben el apoyo necesario para el 1 

En caso de requerirse una Ampliación Liquida. la Secretaria Administrativa por conducto de 

la Dirección de Planeación y Recursos Financieros determinará la Estructura por resultados 

que se utilizará para la ampliación Líquida. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repoSitorio del SGE. 

I 
I 

I 
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